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6. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
6.4.- Consejo de Justicia 
 

 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, 
de reforma de la L.O. 
5/1982, de 1 de julio, del 
Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana 
 

 
Título III:  La Generalitat 

CAPÍTULO V: La Administración de Justicia 
 

Artículo 33. 
3. Se crea el Consell de la Justicia de la Comunitat Valenciana. Una Ley de Les Corts determinará su estructura, composición, 
nombramientos y funciones dentro del ámbito de las competencias de la Generalitat en materia de administración de justicia en 
los términos que establece el presente Estatuto y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
 
 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO III: Del Poder Judicial en Cataluña 

CAPÍTULO II:  El Consejo de Justicia de Cataluña 
 

Artículo 97. El Consejo de Justicia de Cataluña. 
El Consejo de Justicia de Cataluña es el órgano de gobierno del poder judicial en Cataluña. Actúa como órgano 
desconcentrado del Consejo General del Poder Judicial, sin perjuicio de las competencias de este último, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial* 
 
*Inconstitucional y nulo, de acuerdo con la STC 31/2010 
 
Artículo 98. Atribuciones. 
1. Las atribuciones del Consejo de Justicia de Cataluña son las que establecen el presente Estatuto, la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, las leyes que apruebe el Parlamento y las que, si procede, le delegue el Consejo General del Poder Judicial. 
2. Las atribuciones del Consejo de Justicia de Cataluña respecto a los órganos jurisdiccionales situados en el territorio de 
Cataluña son, conforme a lo previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial, las siguientes: 
a) Participar en la designación del Presidente o Presidenta del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, así como en la de los 
Presidentes de Sala de dicho Tribunal Superior y de los Presidentes de las Audiencias Provinciales. 
b) Proponer al Consejo General del Poder Judicial y expedir los nombramientos y los ceses de los Jueces y Magistrados 
incorporados a la carrera judicial temporalmente con funciones de asistencia, apoyo o sustitución, así como determinar la 
adscripción de estos Jueces y Magistrados a los órganos judiciales que requieran medidas de refuerzo. 
c) Instruir expedientes y, en general, ejercer las funciones disciplinarias sobre Jueces y Magistrados en los términos previstos 
por las leyes. 
d) Participar en la planificación de la inspección de juzgados y tribunales, ordenar, en su caso, su inspección y vigilancia y 
realizar propuestas en este ámbito, atender a las órdenes de inspección de los juzgados y tribunales que inste el Gobierno y 
dar cuenta de la resolución y de las medidas adoptadas. 
e) Informar sobre los recursos de alzada interpuestos contra los acuerdos de los órganos de gobierno de los tribunales y 
juzgados de Cataluña.* 
f) Precisar y aplicar, cuando proceda, en el ámbito de Cataluña, los reglamentos del Consejo General del Poder Judicial. 
g) Informar sobre las propuestas de revisión, delimitación y modificación de las demarcaciones territoriales de los órganos 
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CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

jurisdiccionales y sobre las propuestas de creación de secciones y juzgados. 
h) Presentar una memoria anual al Parlamento sobre el estado y el funcionamiento de la Administración de Justicia en 
Cataluña. 
i) Todas las funciones que le atribuyan la Ley Orgánica del Poder Judicial y las leyes del Parlamento, y las que le delegue el 
Consejo General del Poder Judicial. 
3. Las resoluciones del Consejo de Justicia de Cataluña en materia de nombramientos, autorizaciones, licencias y permisos 
deben adoptarse de acuerdo con los criterios aprobados por el Consejo General del Poder Judicial.** 
4. El Consejo de Justicia de Cataluña, a través de su presidente o presidenta, debe comunicar al Consejo General del Poder 
Judicial las resoluciones que dicte y las iniciativas que emprenda y debe facilitar la información que le sea pedida. 
 
*Inconstitucional y nulo, de acuerdo con la STC 31/2010 
** Inconstitucional y nulo, de acuerdo con la STC 31/2010 
 
Artículo 99. Composición, organización y funcionamiento. 
1. El Consejo de Justicia de Cataluña está integrado por el Presidente o Presidenta del Tribunal Superior de Justicia de 

Cataluña, que lo preside*, y por los miembros que se nombren, de acuerdo con lo previsto por la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, entre Jueces, Magistrados, Fiscales o juristas de reconocido prestigio. El Parlamento de Cataluña designa a los 
miembros del Consejo que determine la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
2. El Consejo de Justicia de Cataluña aprueba su reglamento interno de organización y funcionamiento, de acuerdo con la 
normativa aplicable. 
 
* Inconstitucional y nulo, de acuerdo con la STC 31/2010 
 
Artículo 100. Control de los actos del Consejo de Justicia de Cataluña. 
1. Los actos del Consejo de Justicia de Cataluña serán recurribles en alzada ante el Consejo General del Poder Judicial, salvo 
que hayan sido dictados en el ejercicio de competencias de la Comunidad Autónoma*. 
2. Los actos del Consejo de Justicia de Cataluña que no sean impugnables en alzada ante el Consejo General del Poder 
Judicial pueden impugnarse jurisdiccionalmente en los términos establecidos en las leyes. 
 
* Inconstitucional y nulo, de acuerdo con la STC 31/2010 

 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de las Illes Balears 
 

 
TÍTULO VI.- El Poder Judicial en las Illes Balears 

 
Artículo 96. El Consejo de Justicia de las Illes Balears. 
Se crea el Consejo de Justicia de las Illes Balears. Una ley del Parlamento de las Illes Balears determinará su estructura, 
composición, nombramientos y funciones en el ámbito de las competencias de las Illes Balears en materia de administración 
de justicia en los términos que establece este Estatuto y de acuerdo con lo que dispone la Ley Orgánica del Poder Judicial. Los 
miembros del Consejo de Justicia de las Illes Balears que sean elegidos por el Parlamento de las Illes Balears lo serán por una 
mayoría de dos tercios de sus miembros. 

 

 
ANDALUCÍA 

 

TÍTULO V: El Poder Judicial en Andalucía 
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L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO II: El Consejo de Justicia de Andalucía 
 
Artículo 144. El Consejo de Justicia de Andalucía. 
1. El Consejo de Justicia de Andalucía es el órgano de gobierno de la Administración de Justicia en Andalucía, de acuerdo con 
lo previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
2. El Consejo de Justicia de Andalucía está integrado por el Presidente o Presidenta del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, que lo preside, y por los miembros elegidos entre Jueces, Magistrados, Fiscales y juristas de reconocido prestigio 
que se nombren de acuerdo con lo previsto por la Ley Orgánica del Poder Judicial, correspondiendo al Parlamento de 
Andalucía la designación de los miembros que determine dicha Ley. 
3. Las funciones del Consejo de Justicia de Andalucía son las previstas en la Ley Orgánica del Poder Judicial, en el presente 
Estatuto, y en las leyes del Parlamento de Andalucía y las que, en su caso, le delegue el Consejo General del Poder Judicial. 
4. Las atribuciones del Consejo de Justicia de Andalucía respecto a los órganos jurisdiccionales situados en su territorio son, 
conforme a lo previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial, las siguientes: 
a) Participar en la designación del Presidente o Presidenta del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, así como en la de 
los Presidentes de Sala de dicho Tribunal Superior y de los Presidentes de las Audiencias Provinciales. 
b) Proponer al Consejo General del Poder Judicial y expedir los nombramientos y los ceses de los Jueces y Magistrados 
incorporados a la carrera judicial temporalmente con funciones de asistencia, apoyo o sustitución, así como determinar la 
adscripción de estos Jueces y Magistrados a los órganos judiciales que requieran medidas de refuerzo. 
c) Instruir expedientes y, en general, ejercer las funciones disciplinarias sobre Jueces y Magistrados en los términos previstos 
por las leyes. 
d) Participar en la planificación de la inspección de juzgados y tribunales, ordenar, en su caso, su inspección y vigilancia y 
realizar propuestas en este ámbito, atender a las órdenes de inspección de los juzgados y tribunales que inste el Gobierno y 
dar cuenta de la resolución y de las medidas adoptadas. 
e) Informar sobre los recursos de alzada interpuestos contra los acuerdos de los órganos de gobierno de los tribunales y 
juzgados de Andalucía. 
f) Precisar y aplicar, cuando proceda, en el ámbito de Andalucía, los reglamentos del Consejo General del Poder Judicial. 
g) Informar sobre las propuestas de revisión, delimitación y modificación de las demarcaciones territoriales de los órganos 
jurisdiccionales y sobre las propuestas de creación de secciones y juzgados. 
h) Presentar una memoria anual al Parlamento sobre el estado y el funcionamiento de la Administración de Justicia en 
Andalucía. 
i) Todas las funciones que le atribuyan la Ley Orgánica del Poder Judicial y las leyes del Parlamento, y las que le delegue el 
Consejo General del Poder Judicial. 
5. Las resoluciones del Consejo de Justicia de Andalucía en materia de nombramientos, autorizaciones, licencias y permisos 
deben adoptarse de acuerdo con los criterios aprobados por el Consejo General del Poder Judicial. 
6. El Consejo de Justicia de Andalucía, a través de su Presidente o Presidenta, comunicará al Consejo General del Poder 
Judicial las resoluciones que dicte y las iniciativas que emprenda y debe facilitar la información que le sea solicitada. 
 

 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 

 
TÍTULO IV: La Justicia 

CAPÍTULO I: El Poder Judicial en Aragón 
 

Artículo 64. El Consejo de Justicia de Aragón. 
1. Se crea el Consejo de Justicia de Aragón. Una ley de las Cortes de Aragón determinará su estructura, composición, 
nombramientos y funciones dentro del ámbito de las competencias de la Comunidad Autónoma en materia de Administración 
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de Justicia en los términos que establece el presente Estatuto y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. 
2. El Consejo de Justicia de Aragón tendrá la consideración, naturaleza, competencias y facultades que le atribuya la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. Asimismo, participará en todos los procesos de designación que le atribuya dicha ley. 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 

 

TÍTULO II:  Instituciones de autogobierno de la Comunidad 
CAPÍTULO V: El Poder Judicial en Castilla y León 

 
Artículo 42. El Consejo de Justicia de Castilla y León. 
Mediante ley de las Cortes de Castilla y León se podrá crear el Consejo de Justicia de Castilla y León y establecer su 
estructura, composición y funciones dentro del ámbito de competencias de la Comunidad y de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación estatal. 

 
NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de 
octubre, de reforma de la 
L.O. 13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra 
 

 
 
 
 
 
 

 
EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
 

 

TÍTULO III:  Del Poder Judicial en Extremadura 
 
Artículo 52. Consejo de Justicia de Extremadura. 
El Consejo de Justicia de Extremadura es el órgano de participación institucional de la Comunidad Autónoma en el gobierno y 
la administración de la justicia en la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo que disponga la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
 

 


